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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, Ia efcmér'idc cantonal de LA TRONCAL. julisdicción dc la prr,vincta

de Cañar', concita el homcnaje civico de la comunidad;

Que, surge el CANTÓN LA TRONCAL con el esfuerzo mancomunado de

la población, o¡ientado a generar oportunidades de crccimi('¡to
colectivo ¡'cl fortalecimiento de los valo¡es ciudadanos con amplio
sentido dc penenencia e identidad:

En atención a las solicitudes inglesadas po| los Asambleístas Homelo

Castanicr Ja¡'amillo y Juan Cárdenas Espinoza, y en sujeción a lo t¡ue

estahle'ce el Reglamento de Expedición de Acucrdos y Conccsión de

Coudecoracioncs dc l¿r Función Legislltiva se prt'ccde con Ia cmisión de

s¡rludr, institucional para los habitantcs del CANTON LA TRONCAL, clue

sor'h entregado el 2ó de agosto de 2017: y,

En ejolcicio de sus atribuciones,

ACUEBDA:

EXPRESAR un jubrloso saludo aI pueblo altivo del CANTÓN LA
TRONCAL, jurisdicci<in de la provincia de Cañar. motirado on la
ronmemoración de su TRrGÉsIMo CUARTO ANIVERSARIo dc

creación. histórica cvocación que pondeta el cmpeño ¡ persevetirncia

plasrnados en el onglandecimiento del Dcuador.

Daclo ¡'suscritr-r en la sede de la As¿rmble¿ Nacional, ubicada en el Drstrito

Nlctropohtano de Quito, Provincia de Pichincha, a los dieci''rho días dcl mes

de agosto de dos rnil diecisietc
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